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Proceder a la inscripción de Fondocajamar IV, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 96.1,a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 20 de Febrero de 2004
(B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragües.

17356 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado del
sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 3
de octubre de 2004 y se anuncia la fecha de celebración
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 3 de octubre
de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 24, 25, 31, 49, 47, 46.

Número Complementario: 40.

Número del Reintegro: 8.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día: 10
de octubre de 2004, a las 12,00 horas en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Director General, P.D. (Resolución
de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

17357 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de
los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) cele-
brados los días: 27, 28, 29 de septiembre y 1 de octubre
de 2004 y se anuncia la fecha de celebración de los próximos
sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días: 27, 28, 29 de septiembre y 1 de octubre de 2004, se han obtenido
los siguientes resultados:

Día 27 de septiembre de 2004:

Combinación Ganadora: 28, 9, 19, 39, 49, 45.

Número Complementario: 36.

Número del Reintegro: 3.

Día 28 de septiembre de 2004. -

Combinación Ganadora: 3, 41, 45, 28, 5, 14.

Número Complementario: 9.

Número del Reintegro: 1.

Día 29 de septiembre de 2004. -

Combinación Ganadora: 31, 6, 22, 40, 3, 44.

Número Complementario: 25.

Número del Reintegro: 7.

Día 1 de octubre de 2004. -

Combinación Ganadora: 6, 25, 17, 48, 20, 5.

Número Complementario: 35.

Número del Reintegro: 8.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 11, 12, 13 y 15 de octubre de 2004, a las 21,55 horas en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Director General, P.D. de firma (Re-
solución de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

17358 ORDEN ECI/3223/2004, de 30 de septiembre, por la que se
establecen las bases y se hace pública la convocatoria del
Programa Torres Quevedo para facilitar la incorporación
de personal I+D (doctores y tecnólogos) a empresas, centros
tecnológicos y asociaciones empresariales.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica (I+D+I) 2004-2007, responde al concepto de Plan Nacional defi-
nido en el capítulo I de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica y establece
una serie de programas de carácter horizontal, entre los que se encuentra
el Programa Nacional de Potenciación de Recursos Humanos, al que se
refiere y desarrolla esta Orden.

Entre los objetivos del citado Programa Nacional se encuentra el de
favorecer la expansión de la demanda, tanto pública como empresarial,
de doctores y tecnólogos por parte del Sistema español de Ciencia-Tec-
nología-Empresa, como mecanismo base para el cumplimiento de los obje-
tivos y mejora del impacto de la ciencia y la tecnología en la economía
española. Se trata de promover la incorporación, estabilización e inserción
profesional, por medio del fomento de medidas de contratación, de los
doctores y tecnólogos, tanto en el sector público como en el sector privado.
Dentro de las modalidades de participación del Plan Nacional, en el apar-
tado relativo a recursos humanos, se recogen las ayudas para la contra-
tación de personal investigador y técnico, entre las cuales se incluye la
de doctores y tecnólogos en empresas, en asociaciones empresariales y
en centros tecnológicos, que es la que se desarrolla en esta convocatoria
a través del Programa Torres Quevedo.

La finalidad del Programa es estimular la demanda de personal cua-
lificado para llevar a cabo estudios y proyectos de I+D, a través de la
incorporación laboral de doctores y tecnólogos en el sector productivo,
fomentando la transferencia de los resultados de la investigación desarro-
llada en los centros de I+D y su implantación en el sector productivo
mediante la movilidad de personal formado en dichos centros.

De esta manera, se pretende contribuir a incrementar y fortalecer la
capacidad tecnológica en el sector productivo, a través de la implantación
y desarrollo de procesos de I+D en empresas, especialmente Pymes, centros
tecnológicos y asociaciones empresariales mediante la incorporación a
estas entidades de personal altamente cualificado. Otro objetivo del Pro-
grama Torres Quevedo es ayudar a la consolidación de las empresas tec-
nológicas y empresas spin-off, mediante la incorporación de personal que
aumente su capacidad de I+D.

Para la consecución de estos fines, en esta convocatoria se amplían
las posibilidades de participación en el Programa, incluyendo, por un lado,
modalidades más próximas al mercado como los proyectos de desarrollo
tecnológico, que contemplan los proyectos piloto, y, por otro lado, sus
estudios de viabilidad previos, que permitirán considerar además como
actividad financiable la realización del diagnóstico tecnológico, elemento
clave en la vigilancia tecnológica.

Al igual que en la convocatoria anterior y con el objeto de simplificar
y facilitar la presentación de solicitudes a las entidades interesadas, el
plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde la fecha
de entrada en vigor de la Orden hasta el 30 de julio de 2005, estableciéndose
plazos intermedios para la evaluación y concesión de las solicitudes. Ade-
más, será posible presentar solicitud tanto para la realización de nuevos
contratos como para contratos ya realizados en la fecha de presentación
de la solicitud, siempre que en este último caso la fecha de formalización
del contrato sea posterior al 30 de junio de 2004 (fecha de cierre del
plazo de presentación de solicitudes de la anterior convocatoria del Pro-
grama Torres Quevedo).

Las ayudas concedidas con cargo a esta convocatoria se cofinanciarán,
en su caso, por el Fondo Social Europeo (FSE).

De conformidad con lo anterior, mediante la presente Orden, se esta-
blecen las bases y se convocan las ayudas del Programa Torres Quevedo.

La presente Orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva
del Estado en materia de fomento y coordinación general de la investigación
científica y técnica, establecida por el artículo 149.1.15.a de la Constitución.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.—1. El objeto de la presente Orden es establecer las
bases reguladoras y la convocatoria para la concesión, en régimen de publi-
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cidad y objetividad, de 850 ayudas a empresas, centros tecnológicos y
asociaciones empresariales para la contratación de personal de I+D (doc-
tores y tecnólogos) que desarrollen proyectos concretos de investigación
industrial, de desarrollo tecnológico o estudios de viabilidad técnica pre-
vios, por un periodo mínimo de un año, renovable a un segundo año más
y ampliable a un tercer año.

2. Las ayudas que se concedan adoptarán la forma de subvención
y su régimen de concesión será de concurrencia competitiva.

3. La cuantía máxima de ayuda que se concederá para las primeras
anualidades de contrato en esta convocatoria con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado asciende a 16.000.000 euros.

Segundo. Beneficiarios.—1. Podrán solicitar y ser beneficiarios de
las ayudas convocadas por la presente Orden, las empresas, centros tec-
nológicos y asociaciones empresariales que cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que cuenten con un centro de trabajo operativo en territorio nacio-
nal al que se incorporarán los investigadores contratados con cargo a
esta Orden.

b) Que deseen realizar un proyecto concreto de investigación indus-
trial, de desarrollo tecnológico o un estudio de viabilidad técnica previo.

2. A efectos de lo previsto en la presente Orden, se entiende por:

a) Empresa: persona jurídica, cualquiera que sea su régimen jurídico,
que esté válida y totalmente constituida en el momento de presentación
de la solicitud de ayuda, y cuya actividad principal consista en la pro-
ducción de bienes y servicios destinados al mercado. A los efectos de
la presente Orden, se integran en particular en el concepto de empresa
las sociedades mercantiles públicas, los entes públicos empresariales y
los empresarios individuales y se excluyen expresamente, como posibles
beneficiarios, a los trabajadores autónomos.

Dentro del concepto empresa se diferencian las pequeñas y medianas
empresas (Pymes), entendiéndose tales, a los efectos de esta Orden y de
acuerdo con la Recomendación de la Comisión Europea de 6 de mayo
de 2003 (DOUE de 20 de mayo), las empresas que cumplan todos y cada
uno de los siguientes requisitos:

Que empleen a menos de 250 personas.
Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros,

o su balance general anual no exceda de 43 millones de euros.
Que en el caso de empresas asociadas o vinculadas, según la definición

de estas empresas incluida en el artículo 3 del Anexo de la Recomendación
de la Comisión de 6 de mayo de 2003, el cómputo de los efectivos y límites
a los que se refieren los dos puntos anteriores se efectúe como disponen
los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo de la Recomendación.

b) Centro tecnológico: persona jurídica, legalmente constituida sin
ánimo de lucro, que estatutariamente tenga por objeto contribuir, mediante
el perfeccionamiento tecnológico y la gestión tecnológica, a la mejora de
la competitividad de las empresas y que esté inscrita como Centro de
Innovación y Tecnología (CIT) en el Registro regulado por el Real Decreto
2609/1996, de 20 de diciembre, a la fecha de presentación de la solicitud.

c) Asociación empresarial: asociación empresarial sectorial sin ánimo
de lucro válida y totalmente constituida e inscrita en el correspondiente
Registro en el momento de presentación de la solicitud de ayuda y que
realice entre sus actividades proyectos y actuaciones de investigación y
desarrollo para su sector.

Tercero. Conceptos susceptibles de ayuda.—El gasto subvencionable
con cargo a las ayudas previstas en esta Orden será únicamente el coste
de contratación de los doctores y tecnólogos, entendiendo por tal coste
la suma de la retribución bruta más la cuota empresarial de la Seguridad
Social, incorporados en régimen de dedicación exclusiva a los proyectos
y estudios concretos definidos en el siguiente apartado.

Cuarto. Definición de los proyectos de investigación industrial,
desarrollo tecnológico y estudios de viabilidad técnica previos.—1. Los
doctores y tecnólogos que se contraten con cargo a este Programa deberán
participar en la realización de proyectos concretos de investigación indus-
trial, de desarrollo tecnológico o en estudios de viabilidad técnica previos,
ya sea para su puesta en marcha como para reforzar alguno ya iniciado
y tanto de manera individual por parte de los doctores y tecnólogos con-
tratados como dentro de un departamento de I+D o junto a otro personal
de la entidad beneficiaria.

2. A efectos de lo previsto en la presente Orden, se entiende por:

a) Proyectos de investigación industrial: proyectos orientados a la
investigación planificada, cuyo objeto es la adquisición de nuevos cono-
cimientos que puedan resultar de utilidad para la creación de nuevos

productos, procesos o servicios, o contribuir a mejorar considerablemente
los ya existentes.

b) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investi-
gación industrial: los estudios críticos o los estudios de viabilidad des-
tinados a la adquisición de conocimientos que puedan resultar de utilidad
para la creación o mejora de productos, procesos o servicios.

c) Proyectos de desarrollo tecnológico, también llamados proyectos
de desarrollo precompetitivo: los proyectos dirigidos a la materialización
de los resultados de la investigación industrial en un plano, esquema o
diseño para productos, procesos o servicios nuevos, modificados o mejo-
rados, destinados a su venta o su utilización, incluida la creación de un
primer prototipo no comercializable. Pueden abarcar también la formu-
lación conceptual y el diseño de otros productos, procesos o servicios,
así como proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, siempre
que dichos proyectos no puedan convertirse o utilizarse para aplicaciones
industriales o su explotación comercial. No incluyen las modificaciones
habituales o periódicas efectuadas en productos, líneas de producción,
procesos de fabricación, servicios existentes y otras operaciones en curso,
aun cuando dichas modificaciones puedan representar mejoras de los
mismos.

d) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de desarrollo
tecnológico: los estudios críticos o los estudios de viabilidad destinados
a la adquisición de conocimientos que puedan resultar de utilidad para
la realización de un proyecto de desarrollo tecnológico. En estos estudios
podrán incluirse, en su caso, los diagnósticos tecnológicos, entendiendo
como tales aquellos cuyo objetivo sea el conocimiento del estado de la
técnica, tanto en el ámbito empresarial como de sector o de tecnología
completa y ya sea a escala nacional o internacional, y la consecuente
propuesta de medidas conducentes a la consecución del nivel tecnológico
correspondiente a ese estado de la técnica.

Quinto. Requisitos de las ayudas.—1. De acuerdo con las definicio-
nes recogidas en el apartado segundo de esta Orden, las Pymes y los centros
tecnológicos podrán presentar solicitudes para la contratación de doctores
y tecnólogos, mientras que las empresas que no cumplan la definición
de Pyme del apartado segundo.2.a) y las asociaciones empresariales úni-
camente podrán solicitar la contratación de doctores.

2. En el caso de los centros tecnológicos y las asociaciones empre-
sariales, el puesto de trabajo ofertado al doctor o tecnólogo deberá res-
ponder a la demanda de I+D de las empresas del sector en el que se
enmarque el centro tecnológico o la asociación empresarial.

3. En el caso de las empresas que no cumplan la definición de Pyme
del apartado segundo.2.a), las ayudas deberán aplicarse para llevar a cabo
actividades de I+D adicionales respecto de las que venga realizando la
empresa, debiendo justificar en su solicitud la necesidad y el efecto de
incentivación de la ayuda, de acuerdo con lo indicado en el apartado déci-
mo.7.1. B.4 de la Orden.

4. En el segundo y tercer año la retribución anual bruta del contratado
deberá ser igual o mayor que la estipulada durante el primer y segundo
año respectivamente, de acuerdo con lo indicado por la entidad en su
solicitud (apartado décimo.7.1. B.1 de la Orden).

5. La ayuda para el tercer año estará condicionada a la formalización
de un contrato laboral indefinido, si no tuviera ya ese carácter, con el
doctor o tecnólogo.

Sexto. Requisitos de los doctores y tecnólogos.—1. A efectos de esta
Orden, se entenderá por:

a) Doctor, el que haya obtenido este grado universitario por la Uni-
versidad correspondiente.

b) Tecnólogo, los titulados universitarios de grado superior con 1
año de experiencia demostrable en I+D en áreas relevantes para las acti-
vidades que desarrolle o pretenda desarrollar la Pyme o centro tecnológico.

c) Empresa spin-off, las empresas nuevas fundadas por personal de
una institución de I+D pública o privada sin ánimo de lucro para desarrollar
y comercializar una invención.

2. Los doctores o tecnólogos contratados mediante las ayudas pre-
vistas en la presente Orden deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación exigida en la fecha de presen-
tación de la solicitud.

b) En el caso de los tecnólogos, acreditar su condición, a la fecha
de presentación de la solicitud.

c) No haber mantenido relación laboral de carácter contractual con
la entidad con la que solicita una ayuda de este Programa ni con ninguna
otra relacionada accionarial o socialmente con la misma. No obstante,
sí se podrá solicitar una ayuda para contratos ya formalizados en el momen-
to de presentar la solicitud a este Programa, siempre que la contratación
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se haya realizado con posterioridad al 30 de junio de 2004 (fecha de cierre
del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria anterior de
este Programa).

En el caso de las empresas «spin-off», no será necesario cumplir este
requisito si la vinculación laboral anterior se ha mantenido con una ins-
titución de I+D pública o privada sin ánimo de lucro que participa en
el accionariado o en el capital de la nueva empresa, de acuerdo con la
definición de empresa «spin-off» recogida en el punto 1.c anterior.

d) No contar, en el momento de presentación de la solicitud, con
una participación en el capital de la entidad con la que solicita una ayuda
de este Programa o de otra relacionada accionarial o socialmente con
la misma que suponga una capacidad de control directo o indirecto en
la administración de la entidad. Con carácter general, esta participación
no podrá superar el 25 por 100 del capital, aunque la Comisión de selección
a la que se refiere el apartado decimotercero.2 podrá, en los casos que
estime necesario, como pueden ser las empresas spin-off, proponer la finan-
ciación con cargo a este Programa de contratos con investigadores que
tengan una participación superior al 25 por 100.

Séptimo. Obligaciones de los beneficiarios.—Los beneficiarios de
estas ayudas habrán de cumplir los requisitos recogidos en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones esta-
blecen el artículo 14 de la misma Ley, la normativa comunitaria de los
Fondos Estructurales para el período de programación 2000-2006 así como
las instrucciones específicas del Ministerio de Educación y Ciencia.

En particular, las instituciones beneficiarias de las ayudas quedan obli-
gadas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

Formalizar un contrato de trabajo, de un año de duración como mínimo,
con el doctor o tecnólogo. La modalidad contractual, que podrá ser a tiempo
completo o parcial, deberá ajustarse a la legislación vigente en el momento
de la celebración del contrato.

Incorporar a los doctores y tecnólogos en régimen de dedicación exclu-
siva a proyectos concretos de investigación industrial, de desarrollo tec-
nológico o a estudios de viabilidad técnica previos.

Asignar al doctor o tecnólogo a las tareas indicadas en la solicitud
y, en su caso, en la resolución de concesión.

Justificar el gasto de acuerdo con lo establecido en el apartado vigésimo
de la presente Orden.

Custodia documental de los justificantes de pagos y colaboración con
las instituciones de control.

Octavo. Cuantía de las ayudas.—1. El gasto subvencionable será úni-
camente el coste de contratación, entendiendo por tal coste la suma de
la retribución bruta más la cuota empresarial de la Seguridad Social, de
los doctores y tecnólogos incorporados en régimen de dedicación exclusiva
a los proyectos y estudios concretos definidos en el apartado cuarto de
la Orden. Las intensidades brutas máximas de las ayudas, como porcentaje
del coste de contratación antes definido, para los proyectos y estudios
de viabilidad técnica previos serán las que se recogen a continuación,
de acuerdo con las definiciones recogidas en los apartados segundo y
cuarto de esta Orden.

Intensidades brutas máximas de ayudas en forma
de subvención a los beneficiarios

Proyecto o actuación
Grandes empresas,
centros tecnológicos

y asociaciones empresariales
PYMES

Proyectos de investiga-
ción industrial.

50% del coste de con-
tratación de docto-
res y tecnólogos.

60% del coste de con-
tratación de docto-
res y tecnólogos.

Estudios de viabilidad
técnica previos a pro-
yectos de investiga-
ción industrial.

75% del coste de con-
tratación de docto-
res y tecnólogos.

75% del coste de con-
tratación de docto-
res y tecnólogos.

Proyectos de desarrollo
tecnológico.

25% del coste de con-
tratación de docto-
res y tecnólogos.

35% del coste de con-
tratación de docto-
res y tecnólogos.

Estudios de viabilidad
técnica previos a pro-
yectos de desarrollo
tecnológico.

50% del coste de con-
tratación de docto-
res y tecnólogos.

50% del coste de con-
tratación de docto-
res y tecnólogos.

2. Además, los porcentajes de ayudas resultantes del cuadro prece-
dente se incrementarán en un 10 por 100 en aquellos proyectos o estudios
en los que el investigador contratado con cargo a este Programa se incor-
pore a un centro de trabajo ubicado en una región de las acogidas a la
excepción de la letra (a) del artículo 87.3 del Tratado de la Unión Europea

(Andalucía, Asturias, Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Comu-
nidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Murcia, Ceuta y Melilla).

3. En caso de acumulación de los incrementos referidos anteriormente
no podrá sobrepasarse una intensidad máxima de ayuda bruta del 75
por 100 en investigación industrial y del 50 por 100 en desarrollo tec-
nológico. Estos límites se respetarán en todos los casos.

4. Las ayudas que se concedan para la segunda y tercera anualidad
de contrato se reducirán en un 10 por 100 anual respecto a la ayuda
concedida para la primera anualidad de contrato. En cualquier caso, la
intensidad de la ayuda resultante será siempre de al menos el 25 por
100 del coste de contratación indicado en la solicitud inicial de la primera
anualidad.

5. La financiación de las ayudas a las que se refiere la presente Orden
se imputará a las aplicaciones presupuestarias 20.10.542M.770 y
20.10.542M.780 del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación
y Ciencia para el año 2005 y las equivalentes de ejercicios posteriores
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Noveno. Incompatibilidades.—1. Las ayudas concedidas serán com-
patibles con otras ayudas o subvenciones, siempre que conjuntamente no
superen los límites establecidos en el apartado anterior.

2. Los solicitantes deberán declarar las ayudas que hayan obtenido
o solicitado para los contratos para los que se solicita financiación, tanto
al presentar la solicitud como en cualquier momento ulterior en que esta
circunstancia se produzca, y aceptarán las eventuales minoraciones apli-
cables para el cumplimiento de lo anteriormente indicado.

3. En el caso de que la ayuda concedida con cargo a este Programa
se cofinancie por el FSE, esta ayuda será incompatible con la obtención
para el mismo contrato de trabajo de otras ayudas financiadas por los
Fondos Estructurales de la Unión Europea.

4. Las ayudas concedidas serán incompatibles con la vigencia de cual-
quier otro contrato de carácter laboral por parte del investigador con-
tratado, con la única excepción de los contratos de Profesor Asociado
regulados en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Décimo. Formalización y presentación de solicitudes.—1. Las soli-
citudes serán presentadas por las entidades que cumplan los requisitos
establecidos en el apartado segundo, de conformidad con el procedimiento
que se describe en este apartado. Podrán presentarse solicitudes tanto
para la realización de nuevos contratos como para contratos ya realizados
en el momento de presentar la solicitud, siempre que en este último caso
la fecha de contratación sea posterior al 30 de junio de 2004, de acuerdo
con lo indicado en el apartado sexto.2.c).

2. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día de entrada
en vigor de esta Orden y finalizará el 30 de julio de 2005. Se podrán
presentar tantas solicitudes como se deseen y en cualquier momento dentro
del plazo indicado. Además, se establecen tres plazos intermedios para
la presentación y para la evaluación de solicitudes:

Desde el día de entrada en vigor de esta Orden hasta el 15 de diciembre
de 2004.

Desde el 16 de diciembre de 2004 hasta el 31 de marzo de 2005.
Desde el 1 de abril hasta el 30 de julio de 2005.
Desde el 1 de abril hasta el 30 de julio de 2005.

3. En la página web del Ministerio de Educación y Ciencia
(wwwn.mec.es/ciencia/torresq) estará disponible el formulario de solicitud
que será necesario cumplimentar. El formulario deberá cumplimentarse
a través de los medios telemáticos habilitados para ello en la citada página
web.

4. Una vez debidamente cumplimentado el formulario a través de
la página web, se deberá imprimir únicamente la primera página (instancia
de Solicitud) y presentarla con las correspondientes firmas originales en
los lugares indicados en el punto 5 siguiente, acompañados de la docu-
mentación adicional que se indica en el punto 7 siguiente.

5. La documentación se dirigirá a la Dirección General de Investi-
gación y podrá presentarse en el Registro General del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia (Paseo de la Castellana n.o 160, 28071 Madrid; c/ Los
Madrazo, n.o 15, 28071 Madrid), o en cualquiera de los lugares señalados
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que los solicitantes optaran por presentar
su solicitud por correo certificado en una oficina de Correos, lo harán
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el fun-
cionario de Correos antes de ser certificada.

6. La documentación aportada por las entidades concurrentes a esta
convocatoria será tratada confidencialmente.

7. Las entidades solicitantes deberán aportar la siguiente documen-
tación:
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1) Formulario de Solicitud, que estará disponible en la página web
del Ministerio de Educación y Ciencia (wwwn.mec.es/ciencia/torresq) y
que deberá haber sido cumplimentado a través de los medios telemáticos
habilitados para ello en la citada página web, y que contiene los siguientes
apartados:

A) Instancia de solicitud.
B) Memoria de la solicitud:

B.1 Descripción de la entidad solicitante, con indicación expresa del
tipo de entidad de acuerdo con lo expuesto en el apartado segundo.2 de
la Orden. Asimismo, se deberá indicar el coste de contratación del doctor
o tecnólogo, señalando la retribución anual bruta que recibirá el contratado.

B.2 Descripción de la actividad a realizar, que incluirá la memoria
detallada del proyecto concreto de investigación, de desarrollo tecnológico
o del estudio de viabilidad técnica previo a cuya realización se asigna
el doctor o tecnólogo a contratar, indicando las tareas a desarrollar por
éste.

B.3 Datos sobre el investigador a contratar, que incluirá el currículum
vitae del candidato.

B.4 En el caso de las empresas que no cumplan la definición de Pyme
del apartado segundo.2.a), y con el objetivo de hacer constar que la persona
contratada con cargo a esta convocatoria realizará un proyecto o estudio
de viabilidad concreto y adicional respecto de los que venga realizando
la empresa, se deberá justificar la necesidad y el efecto de incentivación
de la ayuda, sobre la base de criterios cuantificables, como la relación
del gasto de I+D sobre el volumen de ventas y la evolución del personal
dedicado a actividades de I+D (de acuerdo con lo establecido en el apartado
6.2. del Encuadramiento comunitario sobre ayudas de Estado de I+D).

2) Documentación adicional relativa a la entidad solicitante, que se
deberá presentar en los lugares indicados en el punto 5 anterior:

A) En el caso de las asociaciones empresariales, se deberá aportar
la correspondiente certificación de inscripción en los registros de aso-
ciaciones empresariales.

B) En el caso de los centros tecnológicos y las asociaciones empre-
sariales, documentación que acredite el interés de los sectores empre-
sariales en los que se enmarca su actividad por el contenido de la solicitud
para la contratación del doctor o tecnólogo.

C) En el caso de las entidades de reciente creación (año 2001 o pos-
terior), plan de negocio, según el modelo recogido en la página web.

D) Copia de la tarjeta de identificación fiscal (NIF).

3) Documentación adicional relativa a la persona a contratar, que
se deberá presentar en los lugares indicados en el punto 5 anterior:

A) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte.
B) Para doctores: copia del título de doctor o de la certificación aca-

démica de estar en posesión del grado de doctor en la fecha de presentación
de la solicitud.

C) Para tecnólogos: certificación que acredite la condición de tec-
nólogo, de acuerdo a lo estipulado en el apartado sexto de esta Orden,
adjuntando copia del título universitario o de la certificación académica
de estar en posesión del título en la fecha de presentación de la solicitud
y certificación de un año de experiencia en I+D en áreas relevantes para
las actividades que desarrolle o pretenda desarrollar la Pyme o el centro
tecnológico.

Undécimo. Instrucción del procedimiento.—El órgano competente
para la instrucción del procedimiento será la Dirección General de Inves-
tigación.

Duodécimo. Subsanación de las solicitudes.—Si la documentación
aportada fuera incompleta o presentara errores subsanables, se requerirá
a la entidad solicitante para que, en el plazo de 10 días hábiles, de acuerdo
con el artículo 48.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de
su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992 y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley.

Decimotercero. Evaluación y selección de las solicitudes.—1. El pro-
ceso de evaluación y selección de las solicitudes constará de dos fases.
En la primera fase, la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP)
y el Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) llevarán a cabo
una evaluación científico-tecnológica de las solicitudes.

Los criterios de evaluación y las puntuaciones que se aplicarán son
los siguientes:

a) Currículum vitae del investigador y adecuación de su formación
a las tareas a realizar (40 puntos).

b) Impacto y efecto de incentivación de la ayuda en la capacidad
de I+D de la entidad solicitante (40 puntos).

c) Calidad y viabilidad científico-tecnológica del proyecto concreto
de investigación, de desarrollo tecnológico o del estudio de viabilidad téc-
nica previo a cuya realización se asigna el doctor o tecnólogo contratado
(20 puntos).

2. En una segunda fase se llevará a cabo una valoración de opor-
tunidad a partir de los informes de evaluación realizados por la ANEP
y el CDTI. A tal efecto, el Director General de Investigación designará
una Comisión de selección con los siguientes miembros:

El Subdirector General de Formación y Movilidad del Personal Inves-
tigador, de la Dirección General de Investigación, que actuará como pre-
sidente.

El Subdirector General de Proyectos de Investigación, de la Dirección
General de Investigación.

El Subdirector General de Programas de Fomento de la Investigación
Técnica sobre la Calidad de Vida, de la Dirección General de Política
Tecnológica.

El Subdirector General de Programas de Fomento de la Investigación
Técnica Sectorial, de la Dirección General de Política Tecnológica.

El Subdirector General de Empresas de la Sociedad de la Información,
de la Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información.

Un representante designado por la ANEP.
Un representante designado por el CDTI.

Actuará como Secretario un representante de la Subdirección General
de Formación y Movilidad del Personal Investigador.

3. El objetivo de esta Comisión de selección es integrar la evaluación
científico-tecnológica de la primera fase con los objetivos de la convocatoria
y del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007 y valorar la oportunidad de las
solicitudes. La Comisión de selección priorizará la contratación de inves-
tigadores que se incorporen a las entidades beneficiarias provenientes
de Universidades y demás Centros de I+D y analizará la adecuación del
salario bruto anual que propone la entidad solicitante para el investigador
a contratar.

La Comisión de selección podrá recabar de la entidad solicitante, así
como del doctor o tecnólogo cuya contratación se propone, las aclaraciones
que estime necesarias para una mejor comprensión y valoración del con-
tenido de las solicitudes.

Decimocuarto. Trámite de audiencia, solicitud de pago anticipado
y propuesta de resolución.—1. De conformidad con lo previsto en el artí-
culo 84 de la Ley 30/1992, y con objeto de realizar el necesario trámite
de audiencia e inmediatamente antes de elaborar la correspondiente pro-
puesta de resolución definitiva, la Dirección General de Investigación publi-
cará en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia la relación
de ayudas propuestas, concediendo a todos los solicitantes un plazo de
diez días hábiles desde la fecha de publicación en la web para que puedan
formular las alegaciones que estimen oportunas. Los solicitantes, en caso
de propuesta estimatoria, manifestarán su aceptación o desistimiento. De
no contestar en dicho plazo, se entenderá que aceptan las condiciones
y términos de la propuesta de concesión de ayuda.

2. De acuerdo con lo regulado en el apartado decimoséptimo, las enti-
dades que deseen que la subvención les sea abonada con carácter anti-
cipado, deberán manifestarlo expresamente, de acuerdo con el modelo
disponible en la página web. La solicitud de pago anticipado deberá pre-
sentarse en el plazo de 10 días hábiles indicado en el punto 1 anterior.
De no presentarse en dicho plazo se entenderá que no se desea el pago
anticipado.

3. Examinadas en su caso las alegaciones presentadas por los inte-
resados, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que incluirá
la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de las
ayudas y su cuantía.

Decimoquinto. Resolución y notificación.—1. La Dirección General
de Investigación elevará al Secretario de Estado de Universidades e Inves-
tigación u órgano directivo en quien delegue resolver, la correspondiente
propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25
de la Ley 38/2003 y en la que, en caso estimatorio, se hará constar:

a) Entidad beneficiaria y persona a contratar.
b) Cuantía de la ayuda.
c) Condiciones de concesión de la ayuda.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 59.6 b) de la Ley
30/1992, la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación dictará
y publicará en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia la
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correspondiente resolución en el plazo máximo de seis meses a partir
del comienzo de los plazos de presentación de solicitudes establecidos
en el apartado décimo.2, en virtud de lo establecido en la disposición
adicional vigésimo novena.2 de la Ley 14/2000, de 28 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Si transcurrido dicho
plazo no se hubiera publicado resolución, los interesados estarán legi-
timados para entender desestimadas sus solicitudes.

El citado plazo para la resolución podrá ser interrumpido, de acuerdo
con la disposición adicional duodécima de la Ley 13/1986, de 14 de abril,
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Téc-
nica, durante el período que dure la evaluación de la ANEP y CDTI, que
no podrá exceder de dos meses. La petición de este informe y su recepción
serán comunicadas a los interesados en el procedimiento.

Decimosexto. Presentación de contratos para la primera anualidad
e incorporación de los investigadores.—1. En el plazo de 20 días hábiles
desde la fecha de publicación de la Resolución de concesión a la que
se refiere el apartado anterior en la página web del Ministerio de Educación
y Ciencia, las entidades beneficiarias deberán remitir a la Dirección General
de investigación el contrato laboral con el investigador, debidamente fir-
mado por ambas partes.

2. En el contrato debe hacerse referencia expresa a:

su financiación con cargo al Programa Torres Quevedo del Ministerio
de Educación y Ciencia, cofinanciado por el Fondo Social Europeo;

fecha de incorporación efectiva del doctor o tecnólogo a su puesto
de trabajo, que deberá producirse antes de la finalización del plazo de
20 días hábiles señalado en el punto 1 anterior;

el coste de contratación, indicando la retribución anual bruta, la dura-
ción del contrato y el lugar de prestación de servicios del doctor o tecnólogo.

3. En casos excepcionales y debidamente acreditados, se podrá soli-
citar una ampliación del plazo de 20 días hábiles indicado en los puntos
1 y 2 anteriores, según los términos señalados en el apartado vigésimo
quinto de esta Orden.

Decimoséptimo. Modalidades de pago y garantías.—1. A las enti-
dades sin ánimo de lucro que resulten beneficiarias de las ayudas de esta
convocatoria se les abonarán las ayudas con carácter anticipado y se les
eximirá de la presentación de garantías.

2. Las entidades con ánimo de lucro podrán optar por recibir la ayuda
con carácter anticipado o después de haber justificado la realización de
la actividad objeto de la ayuda.

3. Las entidades con ánimo de lucro que opten por el pago anticipado
deberán solicitarlo de acuerdo con lo establecido en el apartado decimo-
cuarto.2 y previamente al pago de la ayuda deberán aportar el resguardo
de constitución de una garantía ante la Caja General de Depósitos, en
alguna de las modalidades previstas en la normativa de la citada Caja
y con los requisitos establecidos para las mismas, por el importe de la
subvención anticipada.

4. El plazo para la presentación de la garantía será de 20 días hábiles
desde la fecha de publicación de la Resolución de concesión a la que
se refiere el apartado decimoquinto en la página web del Ministerio de
Educación y Ciencia, que es el mismo plazo que el establecido para la
presentación de los contratos en el apartado decimosexto.1 de la Orden.
Si los resguardos de la constitución de garantía no se presentan a la Direc-
ción General de Investigación dentro de este plazo, la subvención se abo-
nará después de haber justificado la realización de la actividad objeto
de la ayuda, incluso aunque se hubiese solicitado el cobro anticipado duran-
te el trámite de audiencia.

5. La garantía será liberada cuando se presente y evalúe positivamente
el informe de seguimiento al que se refiere el apartado vigésimo primero
de esta Orden y haya transcurrido el plazo de 12 meses para el que se
concedió la ayuda.

6. Además, el beneficiario deberá acreditar, en el plazo de 20 días
hábiles desde la fecha de publicación en la página web del Ministerio
de Educación y Ciencia de la Resolución de concesión a la que se refiere
el apartado decimoquinto, estar al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, mediante los correspondientes certificados,
en original o fotocopia compulsada, expedidos, respectivamente, por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería de la
Seguridad Social, de acuerdo con las Órdenes del Ministerio de Economía
y Hacienda de 28 de abril de 1986 y 25 de noviembre de 1987, conforme
a lo cual el pago quedará condicionado a que exista constancia por parte
del órgano gestor de que el beneficiario está al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. En el caso de
que no se presenten por el beneficiario, los certificados serán recabados
por el órgano convocante.

Decimoctavo. Recursos.—1. Contra las resoluciones expresas o pre-
suntas podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición,
ante el órgano que las dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente
a la notificación de resolución, de conformidad con los artículos 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. En caso de silencio adminis-
trativo, el plazo será de tres meses a partir del día siguiente a aquel en
que la solicitud se entienda desestimada.

2. Alternativamente, podrá recurrirse en vía Contencioso-Administra-
tiva ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998 de
13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la notificación de la resolución. En caso de silencio administrativo el plazo
será de seis meses a partir del día siguiente a aquel en que la solicitud
se entienda desestimada.

Decimonoveno. Publicación.—La relación de los beneficiarios de las
ayudas se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en la página web
del Ministerio de Educación y Ciencia, indicando la identidad de la entidad
beneficiaria y del doctor o tecnólogo a contratar y la cuantía de la ayuda.

Vigésimo. Pago y justificación de las ayudas.—1. Las ayudas a las
que se refiere la presente Orden comenzarán a contar su plazo a partir
de la fecha de la Resolución de concesión a la que se refiere el apartado
decimoquinto.

2. En el caso de pago anticipado, las entidades beneficiarias recibirán
la ayuda en un pago único anual posterior a la Resolución de concesión.

3. En el caso de pago después de haber justificado la realización de
la actividad objeto de la ayuda, las entidades beneficiarias recibirán el
pago tras presentar el informe anual de seguimiento y la justificación
económica a los que se refiere este apartado y el siguiente.

4. De concederse una nueva ayuda para la segunda y, en su caso,
tercera anualidad, se abonará en un desembolso único anual en la misma
forma establecida para la ayuda inicial. En el caso de las entidades con
ánimo de lucro, podrán optar por recibir la ayuda con carácter anticipado
o posteriormente a la realización de la actividad.

En todo caso, el pago de las anualidades segunda y tercera estará
condicionado a la presentación y evaluación por parte de la Dirección
General de Investigación del correspondiente informe de seguimiento, con-
forme a lo dispuesto en el apartado vigésimo primero de esta Orden y
a las disponibilidades presupuestarias.

5. Las entidades beneficiarias deberán certificar los gastos efectuados
en la ejecución de cada uno de los contratos que les hayan sido concedidos.
Esta certificación deberá presentarse en la Dirección General de Inves-
tigación en el plazo de un mes desde la finalización de cada anualidad
de contrato. El inicio del cómputo de las anualidades de contrato vendrá
determinado por lo establecido en el punto 1 anterior.

Vigésimo primero. Seguimiento.—1. El seguimiento científico-tecno-
lógico del trabajo realizado por el personal contratado de acuerdo con
la presente Orden corresponde a la Dirección General de Investigación,
que establecerá los procedimientos adecuados para ello y que podrá desig-
nar los órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para realizar
las oportunas actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación
de la ayuda y recabar la presentación de la información complementaria
que considere oportuna.

2. Para la realización del mencionado seguimiento los beneficiarios
deberán elaborar un informe anual, de acuerdo con el modelo disponible
en la página web, que deberá ser remitido a la Dirección General de Inves-
tigación tres meses antes de la finalización de la anualidad. El inicio del
cómputo de cada anualidad de contrato vendrá determinado por lo esta-
blecido en el apartado vigésimo.1.

3. Este informe anual, de carácter confidencial, deberá hacer refe-
rencia a las actividades realizadas por el doctor o tecnólogo, a los beneficios
obtenidos por la entidad beneficiaria con su contratación y, en su caso,
las perspectivas de sus futuras relaciones con el mismo.

4. Específicamente, en el caso de las empresas que no cumplan la
definición de Pyme del apartado segundo.2.a) y para demostrar y docu-
mentar que las ayudas han servido para llevar a cabo actividades de I+D
adicionales respecto de las que habitualmente venían realizando, se deberá
presentar, además de lo indicado más arriba para cada anualidad, un
informe describiendo las actuaciones realizadas.

5. En las publicaciones y otros resultados a los que pueda dar lugar
las actividades realizadas al amparo de este Programa deberá hacerse
referencia a la participación del Ministerio de Educación y Ciencia y del
Fondo Social Europeo.

Vigésimo segundo. Renovación de las ayudas.—1. La entidad bene-
ficiaria, en el caso de estar interesada en prorrogar el tiempo de contrato
con el doctor o tecnólogo para la segunda o tercera anualidad, podrá soli-
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citar la renovación de la ayuda. Dichas solicitudes deberán presentarse
junto con el informe de seguimiento correspondiente a la primera o a
la segunda anualidad, utilizando el impreso normalizado disponible en
la página web.

2. La evaluación de las solicitudes de renovación corresponderá a
una Comisión formada por expertos científico-tecnológicos creada en el
seno de la Dirección General de Investigación. Los procedimientos de con-
cesión y resolución de la renovación de las ayudas serán los establecidos
para la ayuda inicial.

3. Las entidades beneficiarias deberán remitir a la Dirección General
de Investigación el contrato de trabajo con el investigador en el plazo
de 20 días hábiles desde la fecha de publicación en la página web de
la Resolución de renovación de las ayudas, en el caso de que el contrato
presentado para la ayuda de la anualidad anterior no incluya el periodo
de contratación correspondiente a la nueva ayuda. En el caso de la reno-
vación de la ayuda para la tercera anualidad, el contrato de trabajo con
el investigador deberá tener carácter indefinido.

Vigésimo tercero. Sustitución del investigador contratado.—En el
caso de que el doctor o tecnólogo contratado con cargo a esta convocatoria
cause baja una vez concedida la ayuda, la entidad beneficiaria podrá pre-
sentar otra solicitud con un nuevo candidato, que se evaluará con el resto
de solicitudes, de acuerdo con los plazos para presentación y evaluación
de solicitudes establecidos en el apartado décimo, aunque si la actividad
de I+D a realizar por el nuevo candidato es la misma que la indicada
en la solicitud inicial únicamente será necesario presentar la documen-
tación correspondiente al investigador (apartados décimo.7.1.B.3 y déci-
mo.7.3 del formulario de solicitud), que se evaluará aplicando únicamente
los criterios recogidos en el apartado decimotercero.1.a) y b).

Vigésimo cuarto. Oferta y demanda de investigadores.—Al objeto de
facilitar la participación en el Programa Torres Quevedo, estará disponible
en la página web (wwwn.mec.es/ciencia/torresq) un sistema para recoger
la información sobre las entidades e investigadores interesados en pre-
sentar una solicitud a este Programa. En este proceso de poner en contacto
la oferta y la demanda de investigadores también participarán las Oficinas
de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRIs) y demás unidades
de interfaz, incluyéndose en la página web un vínculo con aquellas enti-
dades que tengan en marcha sistemas con la misma finalidad.

Vigésimo quinto. Modificaciones.—Cualquier modificación en las con-
diciones y el destino final de las ayudas, previa solicitud justificada del
beneficiario, deberá ser autorizada por la Dirección General de Investi-
gación.

Vigésimo sexto. Control.—Los organismos beneficiarios de las ayudas
estarán sujetos a las actuaciones de control que lleven a cabo las ins-
tituciones facultadas para ello por la Ley General de Subvenciones y por
la normativa comunitaria de los Fondos Estructurales.

Vigésimo séptimo. Incumplimiento.—El incumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la presente Orden y demás normas aplicables, así
como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la correspondiente
resolución de concesión, dará lugar, total o parcialmente, previo el opor-
tuno expediente de incumplimiento, a la cancelación de la misma y a
la obligación de reintegrar las ayudas y los intereses legales correspon-
dientes, conforme a lo dispuesto en el Título II (reintegro de subvenciones),
Título III (control financiero) así como las infracciones y sanciones pre-
vistas en el Título IV de la Ley General de Subvenciones.

Vigésimo octavo. Normativa aplicable.—La presente Orden se ajus-
tará a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio de 1999, por

el que se establecen disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales.
Reglamento (CE) 1784/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 12 de julio de 1999, relativo al Fondo Social Europeo (FSE).
Reglamento (CE) 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,

sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo
los Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos
Estructurales.

Reglamento (CE) 1685/2000 de la Comisión, de 28 de julio de 2000,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
1260/1999 del Consejo en lo relativo a la financiación de gastos de ope-
raciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales.

Encuadramiento Comunitario sobre Ayudas de Estado de Investigación
y Desarrollo.

Las demás normas que sean de aplicación.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo
149.1.15 de la Constitución, que asigna al Estado la competencia exclusiva
en el fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Ilmo. Sr. Secretario General de Política Científica y Tecnológica.

17359 ORDEN ECI/3224/2004, de 21 de septiembre, por la que se
establecen convalidaciones a efectos académicos entre
determinadas enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos oficiales en el ámbito de la actividad física y del
deporte con las correspondientes del bloque común de Téc-
nicos Deportivos establecidas por el Real Decreto
1913/1997, de 19 de diciembre.

Con fecha 23 de enero de 1998 se publicó en el Boletín Oficial del
Estado el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se con-
figuran como enseñanzas de régimen especial las conducentes a la obten-
ción de las titulaciones de técnicos deportivos, se aprueban las directrices
generales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas.
Esta norma que se dictó sobre la base de la competencia atribuida al
Gobierno en el artículo 3.o, 4), de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, incorpora las enseñanzas
deportivas al sistema educativo, tal y conforme queda recogido en el artí-
culo 7.3) de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación.

La Disposición adicional tercera del citado Real Decreto 1913/1997,
de 19 de diciembre, determina que el Ministerio de Educación y Cultura,
hoy Ministerio de Educación y Ciencia, ha de establecer, para cada moda-
lidad y especialidad deportiva de las enseñanzas que regula, las conva-
lidaciones que proceda otorgar a quienes acrediten estudios o títulos ofi-
ciales relacionados con la actividad física y el deporte.

Recoge así esta norma para las enseñanzas de régimen especial, una
aspiración tradicional de los estudiantes de enseñanzas oficiales de la
actividad física, que demandaban la compensación de las asignaturas que
superaban, por aquellas materias de contenidos concordantes que forma-
ban parte de los planes de formación de los entrenadores deportivos, para
facilitar su incorporación a esa vía y especializarse en un deporte deter-
minado.

Así, una vez que se han ubicado en el ámbito académico las enseñanzas
de los técnicos de los deportes, procede establecer las convalidaciones
entre los estudios oficiales de la actividad física y deportiva, y determinados
módulos del bloque común de las enseñanzas deportivas, ya que la con-
validación que pueda corresponder con los módulos de los bloques espe-
cífico y complementario, y el bloque de formación práctica, por la propia
especificidad de estos, no puede determinarse de forma genérica.

No obstante lo expresado, ha de establecerse igualmente el procedi-
miento a seguir en el caso de solicitar la convalidación de otros módulos
y bloques, acreditando la superación de estudios oficiales de formación
profesional y universitaria que estén o no referidos a la actividad física
y deportiva.

Para ello, consultados la Dirección General de Universidades, la Direc-
ción General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa
y el Consejo Escolar del Estado, y contando con la aprobación previa
del Ministro de Administraciones Públicas, este Ministerio ha dispuesto:

I. De carácter general

Primero. Objeto de la norma.—Constituye el objeto de esta Orden
determinar las convalidaciones a efectos académicos que corresponde apli-
car en las enseñanzas de Técnicos Deportivos, a quienes acrediten la supe-
ración de determinados estudios o la posesión de determinados títulos,
conforme a lo que se expresa en los apartados segundo a séptimo de
la presente norma.


